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GrupO «A» (Médicos):

Don Germán Gómez Agudo.
Don Antonio Silva Domínguez.
Don José Laplaza Marin.
Don Mariano Calvo Mur.

Grupo «B» (Ayudantes Técnicos Sanitarios) :

Don Erriesto Casaban Navarro.
Don Miguel Treviño Aldea.
Don Esteban Fernández Suárez.
Don Fernando Fondelli López.
Dofia Maria Victoria Garc1a Celay Combeau.
Doña Teresa Maria Torre Alonso.
Doña Carmen Pérez Oliag.
Don Juan Ortega. Roldán.
Tercero.-Los aspirantes seleccionados en el concurso-oposi

ción y que figuran relacionados en el párrafo anterior de esta
Resolución presentarán dentro del plazo señalado en la ba
se VID de la convocatoria del concurso-oposición los docu
mentos que en la norma se exigen.

Igualmente solicitarán en el mismo plazo por orden de pre
ferencia las Universidades Laborales o Centros a los que deseen
ser destinados para realizar el perlodo de prácticas.

Los que no completen la documentación en el plazo ante
riormente sefialado no recibirán su nombramiento en prácticas,
quedando anuladas todas sus actuaciones.

Cuarto.-La Delegación O€neral de Universidades Laborales
elevará a esta Dirección General la propuesta de destino en
prácticas de los seleccionados. así como la fecha en que de
berán incorporarse a los mismos.

Quinto.-De acuerdo con lo establecido, el Tribunal desig
nado para califi~ar la presente oposición calificará las demás
pruebas selectivas de esta convocatoria.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 19 de noviembre de 1970.-El Director general, Efrén

Borrajo.

Sr, Delegado general de Universidades Laborales.

RESOLUCION de la Dirección General de Pro
mocii;n Social por la qUe se hace pública la asta
prC:;V1swnal de aspirantes admztidos y excluidos pa
ra participar en el concllTso-oposictón convocado
con techa 16 de septiembre de 1976 para plazas
del grupo «A» de la Escala de Servicíos Técnicos
(PsicotecnicosJ de Universidades Laborales.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurso-oposición para proveer plazas del
grupo «A» de la Escala de servicios Técnicos (PsicotécnIcos)
en Universidades Laboraies, según convocat )ria publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 231. de 26 de sep
tiembre de 1970, y de conformidad con lo dispuesto en la ba
se nI, 6 de dicha convocatoria.

Esta Dirección General de Promoción Social ha resuelto:

Primero.-Adrnitir para parhcip~r en el co' .curE0-op"'siclOll
convócado con fecha 16 de septiembre últImo a los siguientes
solicitantes:

Altava :::tubio, Vicenta.
Ballester J/ Ballester. Vicente.
Caballero Caballero. AdeUcio.
Candel1 Peiro. Jesús,
Esteban Arbues, Andrés.
Fernández González. Maria del Carmen.
Garcia de la Infanta. Trinidad.
Garcia Riaño. Dor,oteo.
Martinez Sáenz, Manuel ~.
Mata Alvarez. Inés Valentina.
Miguel Matesanz, Frutos de.
Ofiate Oómez. Maria del Carmen.
Pacheco del OIm), BIas.
Pelarda de -Rueda. Maria Pilar.
pertejo Sesefia, JesUSA.
Rodao Yubero, Florentino.
Salvador pérez. Marta Isabel.
Salvador Rodríguez. Mariano.

Segundo.-Excluir del concurso-oposición, por los motivos
que se indican. a los siguientes solicitantes:

Arévalo Caballero, Angel.-Faltan f'Jtúgrnfías, «currículum vi
tae», justificantes y resguardo de haber abonado los derechos
de examen.

Ganzález Calleja, Francisco.-Faltan fotografias. justifican
tes del «curriculum vitae» y resguardo de haber abonado los de
rechos de examen.

Tercero.-Podrán interponer reclamación ante esta Direc
ción General, en el plazo de quince dlas. a contar desde el

siguiente al de 1& publicación de la presente lista, aquellos
que se consideren perjudicaaos con la misma.

Lo que se comunica para su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1970.-EI Director general, Efrén

Borrajo.

Sr. Delegado general de Universidades Laboraies.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Gut
puzcoa referente al concurso restrtngído para la
provísión de una plaza de Jefe de Sección del sulJ.
grupo eJ, de esta Corporación.

En virtud de acuerdo de la excelentísima Diputación Pro\i.n
cial de Guipúzcoa de 27 de octubre pasado, se anuncia la pro
visión de una. Dlaza de Jefe de sección del subgrupo e), Plazas
especiales administrativas del grupo A), AdminlStrativos. de .&
plantilla de funcionarios de la Corporación. mediante concurso
restringido entre Jefes de Subsección de la Escala TécIÚco-Ad
ministratíva y de Plazas Especiwea Administrativas.

La plaza está dotada con la cantidad anual de 108.900 pe..
setus, correspondiente al grado retributivo 21, de los establecidos
en la Ley 108/1963, de :ro de ~ulio. o de 102.300 pesetas. en el
supuesto de que el desígnadO no vstente título superior y le
fuera aplicab:e, por tanto, el grado 19; aumentos graduales del
10 por 100 por cado cinco afias de servicios. dos pagas extra
ordinarias y las gratificaciones establecidas o que se establezcan
en cada momento por la Corporaci6n.

El plazo de prese-lltaci6n de solicitudes es de treinta d1as
hábiles, horas de nueve o. trece, a partir desde el siguiente.al
de ·la publicación de esta convoootor1e. en el «Boletín OflClal
del Esta-do».

Los datos completos de la convocatoria han sido objeto de
publícación en el «Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa»
de 27 de noviembre último

San Seoostián, 1 de diciembre de r970.-El Presidente, acci
dental, Santiago San Martln.-7,65ú-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia referente al concurso convocado para la pro
vt~ión del: ca"go de Gestor Afianzado de~ ServiciO
de Edición y Circulación del «Boletín Ojtcfal-. de
dicha provincia.

CumplidOS los trámites reglamentaríos, se convoca. a. concurso
por :.a excelentísima Diputación Pru·.incial de Valencia la plaza
de Gestor Afianzado del Servicio de Edición y Circulación del
«Boletín Oficial» de dicha provincia, bajo las condiciones que
se insertan en el «-Boletín Oflciah., d~ la provincJa n~ro 282.
de 27 de noviembre de 1970, ("llyo extracto es el siguiente:

Objeto: El Gestor tendrá. a su cargo el servicio de Edición y
Circu;aci6n- de dicho periódico oficial y la cobranza de 108 de-.
re1?hos y tasas por suscripciones y anuncios que se deriven de
la publicación en ei mismo.

Duración: Cinco años forzosos y diez voluntarios, en dos
pr6rroges de cinco años cada· una, en la fonna prevista en el
pliego de oondíclOn~s.

Forma y condictones económícas y particulares: El concurso
se verificará al alza, garantizanjose a la Diputación anuaJmen~

te. en concepto de tene~cio minimo, la cantidad de 1.900.000
pesetas; se sefialarán los premios progreSivos aplicables sobre
~o.s beneficiOS que rebasen dicho mínimo y la cantidad que en
concepto de dotación en firme precise para gastos de explot&.
ción del servicio.

El concursante, además de las condiciones generales. deberá
acreditar documentalmente tener la necesaria experiencia téc
nico.admini9trativa. en la materia objeto de la gestión y que
posee en propiedad, con industria abierta y al corriente en el
pago de las obligaciones tributarias y de todo orden. lOS ele
mentos sufidentes para la- edición del «Boletin Oficial» de 1ft¡
provincia, con la finalidad de que la prestación de tal serviolo
quede plenamente garantizada.

Gastos 11 remuneraciones: De cuenta exclusiva del Gestor, y
su remuneración entrará en la cantidar>: que se fije como gastos
del Servicio.

Garantlas: La provisional, 50.000 peretas en metál1co. a cons
tituir en la Caja Provincial, y la definitiva consistirá en la mi
tad de la cifra anual gara.ntizad_ como beneficio mínimo, tam
bién en metálico o valores legalmente a<lmísibles

Presentación de proposiciones: Registro General, de diez a
doce horas, dentro del plazo de veinte dlas hábiles siguientes
al de la publ1caeión del presente anuncio en el «Boletín Oflcla-l
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del Estado», durante cuyo período. estará de manlfi~~to el plie
go de condiciones en la secretaria' General (SecclOn de Ha-
cienda), 19' .~ háb" 1 t . ..Apertura de pliegos: El día s Ulent.<: 11 a a €l'ffilnaClOn
del plazo de presentación, Q. ¡aS doce noras.

Modelo deproposiclón

Don ......• vecIno de .... ", con domicillo en ...... , enterado del
anuncio inserto en el «Boletín Oficial del Estado» del dIa "','"
y del pliego de condiciones' para la províf-ión de la plaZ6 de
Gestor Afianzado del Servicio de Edici.m y CirculaCIón del «Bo
letín Oficial de la Provincia de Valencia». se compromete a
deBem.pef\ar dicha p,¡.aza- con sujeción 't"strtcta ~ .laB cO:.1dicio'}~¡.,
del referido pliego, garantizando a la excelentlslffia DlputaclOn
un min1mo de beneficIo liquido anual de pesetas. con ~os

premios progresivos de .. .... sobre cada trescientas, mil pE"setas
de recaudaoión que se obtenga.¡'_ sobrepasando el mmimo garan
tizado .(detallará esoola de premios progresivas por cada frac
ción de trescientas mil pesetas), y precísando para los gastos
de explotación del Servicio la oontldaa de pesetas, en ;a
que se comprendeI'án los conceptos ~igulentes (detállense .os
elementos o factores necesarios para 16 dotacíón del Servicio y
los por<:entajes que representen en la suma que ge señale romo
gastos del m1s:mo).

(A cont1nuaC'ión S€ indicarán las demás circunstancio8 que
el concursante juzgue oportunas y que. sin menoscabo de las

requeridas en el pliego. puedan conducir al mejor desenvolvi~

miento del Servicio.)
(Fecl1a, firma y rúbrica del concursante.)

Valencia. :ro de noviembre de 1970.~EI presidente, Bernardo
de La;.;sala González.-EI Secretario general, interino, Rafael
Malina Mendoza.-7.663-A.

RESOLUCION del Tribunal de 0pOSlClOnes a vla
zas de Oficia.les Técnico-Admimstrattvos de Secre
taría del AY1l1damiento de Murcia por la qlfe f,e
se7lalan lugar, dia y hora del sorteo de oposltores
y del comienzo de los ejercidos:

Se pone en conocimiento de los sefiores aspirantes a plazas
ce Olkialcs 'I'écnico-Administrativos de Secretaria de este 8X,

clelentJsimo Ayuntamiento que el próximo día 7 de en~ro, a
las doce treinta horas, tendrá lugar el sorteo de opositores,
en el salón de sesiones de esta Corp;¡ración.

La práctica del primer ejercicio tendrá lugar el dla 11 del
Lnismo mes. a las diez de la mañana, en el mismo local.

Lo que se hace público en este periódico ofi:ial a los efec
tos oportunos.

Murcía. 3 de diciembre de 1970. -El Presidente del Tri
bunal. José Molina Sánchez.-7.680-A,

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 3 lIe diciembre de 1970 por la qUe se
recttftca la del 10 de octubre de 1970 Que autoríza a
cCooperatil)a Lecher.}, Malagueiia» (COLEMAJ, para
ampliar las instalaciones de la central lechera que
dtcha Entidad tiene adjudicada en Málaga (capi
tal).

Excmos. Sres.: Habiéndose padecido error en la redacción
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 10 de
octubre de 1970, publicada. en el «Boletín Oficial del Estado»
número 250, de 19 de octubre de 1970, por la que se autoriza
& la &CooperatJva I:ieebera Malagut'ña» (CQLEMA) para am
pliar 186 1nStaJaciones de la central lechera qUe tiene adjudi
cada en Málag!l (capital), procede efectuar la debida subsa
nac:lÓl'l de aqUél, a cuYo fin esta presidencia del Gobierno. a
propuesta de 106 Ministros de la Gobernación y de Agricultura.
ha tentdo a bien disponer~

La red&CC1ón del apartado primero de la citada Orden de
la Presidencia del Gobierno de 10 de octubre de 1970 queda

. establecida en lc:'s sigu1entes términ08:

Prlmero.-Autorlzar a cCooperatíva Lechera Malaguefta»
(OOLEMAJ para ,ampliar la central lechera Que dicha Entidad
tiene concedida en Má.laga (capital). a base de instalar una
nueva Unea, de pasterización de la leche con un rendimiento
hara.r1o de W.OOOlttros, así como de una nueva sección para
fabricación de «yoghourt» con una capacidad. de 8.000 unidades
diarias.

Lo que oonumioo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
!>loo lIUarde· .. VV, EE,
Madrld. 3 de dlclemb.... de 1970.

CARRERO

iExcm08. Sres. M1n1stros de la Gobernación y de Agricultura.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 9 de octubre de 1970 por la que se con
cede la libertad condicional a 31 penados.

Dma. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condiclonal, establecido en ,os
articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios.~ Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956;

& propuesta del patronato de Nuestra Señora de la. Merced y
prevía acuerdo d{.¡ COl~sejo d? VL'.I::~_-L'S, 2n su ,', Ll,":l; de esta
fecha, .. .

Su Exeelencia el Jefe del E,-:tado, que DIOS guarde ha teDl
do a bien conceder la llbartad condicional a los siguientes pe-
nadas: '

De los Talleres Penítenclarios de Alcal:i de H€'llares: Juan
Juan Braset, Angel Huertas Castaño, JOSé Víctor Membrado
Caro v José Manuel Mate Merino.

Dei Centro Penitenciario ce Cmnplimiento de Mujeres de Al
calil, de Henares; Angeles Luna Moreno.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña: Daniel Campos Ma
seda,

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-So.ntaña: José Ra
món Domínguez Alonso, Bernardo Borja Hernández y Pedro
López Vega.

Del Instituto Geriátrico Peniteneiarío de Almeria: Francisco
Herrera Carpio.

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona. Fernan
do Arus Duran.

D€l Centro Penitenciario de Detención de Bilbao: Fran\:isco
Ayuso Beitia. y Alfonso Guerrero Orrite. .

Del Centro Penitenciario de Detención de La Coruña: GUi
llermo Juste GuUn y José Garcia Rey.

Del Centro P€nltenciario de Cumplimiento y Asistencial de
Hu~ca: Fro.ncisco Fariñas Rocha.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento y Diligencias de
Lérida: Rafael Rafia Gómez, Francisco Martínez Martmez y
Juan Ter Vllagines.

Del Hospita; Penitenciari~deMadrid: Antonio Rueda Alonso.
Del Sanatario Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Manuel

VUlalba Mata.
De la. Prisión Provincial de Santa cruz de Tenerife: María

del Pino Suárez G<>nzález.
Del Centro Per:.Ítenciario de Cumplimiento de Teruel: Hipó

Uto Francisco Moreno Aja y JOSé Marcelino Zamora Hernández.
Del Centro Penitenciario de Deteneión df> Valladolid: Loren

zo Arenas Beller.
Del Centro Penitenciario de Detención de Zaragoza: Salva

dor Domínguez Díez.
Del Instituto Penitenciario para J-óvenes de Liria: Fernando

Antonio Martinez Pereira y EmiUo Tomás Moreno Canchado.
Del Instituto Reeducador Industrial y Agrícola de Herrera

de le. Mancha: Eliseo Ordóñez García.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mírasierra

Madrid: Juan Francisco Plaza Acebedo.
De la Colonia Penitenciaria de Nanclares de la Oca (Alava):

Cannelo Esteve Rodrigo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes,
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 9 de octubre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director generel de InstitUciones Penitenciarias.


